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Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE DÚRCAL 

  Administración 
 

 

APROBACIÓN PROVISIONAL ORDENANZA FISCAL REGULADORA 
DEL IMPUESTO DE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA 
APROBACIÓN PROVISIONAL ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE VEHICULOS DE TRACCIÓN 

MECANICA 

 

ACUERDO DE APROBACIÓN PROVISIONAL ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE 

VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA 

 

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 04/07/2024, acordó la aprobación provisional 

de la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto de vehículos de tracción mecánica.  

 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información 

pública por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Granada y en el tablón de anuncios, para que los interesados puedan examinar el 

expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.  

 

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento. Si transcurrido 

dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo. 

 

En Dúrcal, a 30 de julio de 2024 

 

El Alcalde 

Julio Prieto Machado 

 

 

P
ág

in
a 

1
 d

e 
1

P
ág

in
a 

27
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

77

NÚMERO 2024038397

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

02
4-

16
80

13
N

º 
16

8 
- 

vi
er

ne
s 

30
 d

e 
ag

os
to

 d
e 

20
24


		2024-08-30T01:00:58+0200
	SELLO ELECTRÓNICO DIPUTACION DE GRANADA




